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EXPEDIENTE ASUNTO PUNTO DE ACUERDO NOT. 

001/2019-S-4 DESTITUCIÓN 
VERBAL 

 EN RAZÓN DE HABERSE DESAHOGADO EL 
MATERIAL PROBATORIO OFRECIDO POR LAS 
PARTES, SE SEÑALA FECHA Y HORA PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE LEY, EL CUAL PODRÁN 
FORMULAR LOS ALEGATOS POR ESCRITO. 

P 

003/2019-S-4 DESTITUCIÓN 
VERBAL 

 EN RAZÓN DE HABERSE DESAHOGADO EL 
MATERIAL PROBATORIO OFRECIDO POR LAS 
PARTES, SE SEÑALA FECHA Y HORA PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE LEY, EL CUAL PODRÁN 
FORMULAR LOS ALEAGTOS POR ESCRITO. 

P 

126/2013-S-4 RESOLUCIÓN  ADVIRTIENDOSE DE AUTOS QUE EL VEINTE DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, CON MOTIVO DEL 
ARREGLO CONCILIATORIO DE LAS PARTES, POR 
LA CANTIDAD CONVENIDA, DÁNDOSE POR 
REPARADO EL DAÑO SIN RESERVA DE ACCIÓN 
ALGUNA EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS; ATENDIENDO A SU SOLICITUD, 
SE DETERMINA POR CUMPLIDA EN SUS 
TÉRMINOS LA SENTENCIA DE FECHA TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO Y, AL 
NO HABER CUESTIÓN PENDIENTE POR 

P 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 22 de Mayo del 2019.      
DESAHOGAR, SE ORDENA EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, COMO ASUNTO 
TOTALMENTE CONCLUÍDO. 

145/2019-S-4 NEGATIVA DE 
LICENCIAS 

 SE TUVO POR PRESENTADO AL DIRECTOR DE 
OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, 
TABASCO, PRODUCIENDO CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. 

 SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

 SE LE CORRE TRASLADO A LA PARTE ACTORA 
EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA EN RELACIÓN CON LA 
CONTESTACIÓN. 

 SE AGREGA EL OF. 3171/2019-ASGA, SIGNADO 
POR LA ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL, 
INFORMANDO QUE EN LOS AUTOS DEL TOCA DE 
RECLAMACIÓN 116/2019-P-3, SE DICTÓ UN 
ACUERDO EN EL CUAL SE ADMITIÓ EL MEDIO DE 
DEFENSA PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA 
EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTICINCO DE 
MARZO DE LA PRESENTE ANUALIDAD; 
REQUIRIENDO A ESTA SALA QUE INFORME EN 
CASO DE ALGÚN CAMBIO DE SITUACIÓN 
JURÍDICA. 

P 
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 ADVIERTIENDOSE DEL CÓMPUTO REALIZADO, 

SE TIENE QUE LA AUTORIDAD NOTIFICADOR 
INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES DE CENTRO, 
TABASCO, NO CONTESTÓ LA DEMANDA, POR LO 
QUE SE LE HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO DECRETADO EN EL AUTO DE 
INICIO Y SE LE TIENE POR CONFESO DE LOS 
HECHOS QUE LE ATRIBUYE LA PROMOVENTE. 

149/2018-S-4 ILEGAL OFICIO  TOMANDO EN COSIDERACIÓN QUE NINGUNA DE 
LAS PARTES, SE INCONFORMÓ EN CONTRA DEL 
ACUERDO DE FECHA CATORCE DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, MEDIANTE EL CUAL SE 
DECRETÓ LA ACUMULACIÓN DEL JUICIO 
149/2018-S-4 AL 825/2017-S-4, SE DECLARA SU 
FIRMEZA, PARA TODOS LO EFECTOS LEGALES. 
ASÍMISMO, AL ADVERTIRSE QUE EN AMBOS 
JUICIOS SE ENCUENTRAN DESAHOGADAS LAS 
AUDIENCIAS DE ALEGATOS, EN LAS CUALES 
QUEDARON LAS PARTES CITADAS PARA OÍR 
SENTENCIA, SE ORDENA TURNAR LOS AUTOS 
PARA EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

L 
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149/2019-S-4 RESOLUCIÓN  POR PRESENTADO EL APODERADO LEGAL DE 
LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
PLAYAS DEL ROSARIO ALVARADO, S.A. DE C.V., 
PARTE ACTORA, MEDIANTE EL CUAL 
INTERPONE RECURSO DE RECLAMACIÓN EN 
CONTRA DEL AUTO DE INICIO DE FECHA 
QUINCE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO;  POR 
LO QUE  SE ORDENA REMITIR EL PRESENTE 
RECURSO SIN SUBSTANCIACIÓN AL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
MEDIANTE INFORME Y ACOMPAÑADO DE LAS 
CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DONDE SE 
ACTÚA.  

 ASÍMIMOS SE TUVO POR PRESENTADO AL 
COMPARECIENTE, CON SU ESCRITO DE 
CUENTA, REALIZANDO DIVERSAS 
MANIFESTACIONES EN RELACIÓN CON LA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA; LAS CUALES 
SERÁN TOMADAS EN CUENTA EN EL MOMENTO 
PROCESAL OPORTUNO.  

L 

186/2018-S-4 ILEGAL 
DETERMINACIÓN 

 POR PRESENTADO EL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL ISSET, CON SU 
ESCRITO DE CUENTA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA ALEGATOS, LOS CUALES SERÁN 
TOMADOS EN CUENTA EN LA AUDIENCIA DE 
LEY. 

L 

216/2016-S-4 NULIDAD DE 
OFICIO 

 SE AGREGA EL OF. 3934, SIGNADO POR LA 
ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA AL TRIBUNAL 

P 
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COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO CIRCUITO EN EL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL NOTIFICA EL ACUERDO DICTADO EL 
VEINTE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, 
RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
170/2019. SE TIENE POR PRESENTADA A LA 
PARTE ACTORA, PROMOVIENDO JUICIO DE 
AMPARO, EN CONTRA DE LA CADUCIDAD DE 
INSTANCIA DETERMINADA POR ESTA SALA,  EL 
CATORCE DE MARZO DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD; POR LO TANTO CORRASE 
TRASLADO A LOS TERCEROS INTERESADOS. 
REMITIENDO INFORME JUSTIFICADO, LA 
DEMANDA DE AMPARO CON LA CERTIFICACIÓN, 
ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 
Y EL PRESENTE PROVEÍDO, CON SUS 
RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIONES, ANEXANDO DUPLICADO DEL 
EXPEDIENTE DONDE SE ACTÚA. 

 SE FACULTA A LA ACTURIA ADSCRITA A ESTA 
SALA PARA QUE LAS NOTIFICACIONES QUE SE 
PRACTIQUEN A CUALQUIERA DE LAS PARTES Y 
SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, INCLUYENDO 
EL EMPLAZAMIENTO, SE REALICEN EN DÍAS Y 
HORAS INHÁBILES EN CASO DE SER 
NECESARIO. 

248/2019-S-4 BOLETA DE 
INFRACCIÓN 

 SE TUVO POR PRESENTADA A LA DIRECTORA 
GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

P 
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EN EL ESTADO, CON SU ESCRITO DE CUENTA, 
MEDIANTE EL CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO 
A ESTA SALA, LA CANCELACIÓN DE LA BOLETA 
DE INFRACCIÓN IMPUGNADA Y, ASÍMISMO 
REALIZÓ LA DEVOLUCIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR A FAVOR DE LA PARTE ACTORA; 
POR LO QUE SE LE DA VISTA A LA PARTE 
ACTORA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, EN RELACIÓN CON LO 
REALIZADO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA, 
DE NO HACERLO SE ACORDARÁ LO 
CONDUCENTE. 

 ASÍMISMO SE AGREGA A LOS AUTOS EL 
ESCRITO SIGNADO POR LA TITULAR DE LA 
UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA CUAL DA 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA; ESTA SALA SE 
RESERVA DE PRONUNCIAMIENTO ALGUNO 
HASTA EN TANTO EL ACTOR DESAHOGUE LA 
VISTA OTORGADA EN LÍNEAS PRECEDENTES.  
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322/2018-S-4 ILEGAL 
MANDAMIENTO 
DE EJECUCIÓN 

 ADVIRTIENDOSE DEL CÓMPUTO QUE 
ANTECEDE A LA PARTE ACTORA, EL CUAL FUE 
OMISO EN DESAHOGAR LA VISTA CONCEDIDA 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DEL ACTO 
IMPUGNADO EN EL ACUERDO DE VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE LE 
HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO AHÍ 
DECRETADO, PROCEDIENDO ESTA SALA A 
REALIZAR EL PRONUNCIAMIENTO RESPECTIVO, 
DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS 
INTEGRADAS EN EL JUICIO. ESTA JUZGADORA 
ADVIERTE QUE EN EFECTO, LA AUTORIDAD 
DEMANDADA PROCEDIÓ A DEJAR SIN EFECTO 
EL MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN, 
DESIGNACIÓN E INSTRUCCIÓN AL MISMO; POR 
LO QUE CONLLEVA A DECRETAR EL 
SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO, Y EN 
CONSECUENCIA SE ORDENA EL ARCHIVO 
COMO ASUNTO TOTAL Y LEGALMENTE 
CONCLUÍDO.  

P 
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339/2007-S-4 Y 
SU 
ACUMULADO 
108/2008-S-2 

  SE AGREGA EL OF. TJA-SGA-619/2019, SIGNADO 
POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE 
TRIBUNAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 
ORIGINAL DEL EXPEDIENTE DONDE SE ACTÚA Y 
EL ORIGINAL DEL CUADERNILLO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 
DONDE SE ACTÚA, POR ENCONTRARSE COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUÍDO; POR LO 
TANTO AL NO EXISTIR CUESTIÓN PENDIENTE 
POR DESAHOGAR, ADEMAS QUE EL PLENO DE 
ESTE TRIBUNAL, MEDIANTE ACUERDO 
DETERMINÓ TENER POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA EN SU TOTALIDAD; LO 
PROCEDENTE ES ORDENAR EL ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
LEGALMENTE CONCLUÍDO. 

L 

421/2015-S-4 BOLETA DE 
INFRACCIÓN 

 SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTO A QUE NO SE AGREGARON EN 
AUTOS LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LA 
PARTE ACTORA EN FECHA TRES DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO. 

 EN CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, SE 
AGREGAN DICHOS ESCRITOS, MEDIANTE EL 
CUAL LA PARTE ACTORA REVOCA Y, ASÍMISMO 
SEÑALA NUEVOS AUTORIZADOS LEGALES. 

 LA PARTE ACTORA INTERPONE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN CONRTA DEL ACUERDO DE 
SIETE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. POR 

L 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 22 de Mayo del 2019.      
LO QUE  SE ORDENA REMITIR EL PRESENTE 
RECURSO SIN SUBSTANCIACIÓN AL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
MEDIANTE INFORME Y ACOMPAÑADO DE LAS 
CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DONDE SE 
ACTÚA.  

530/2017-S-4 APORTACIONES  SE TUVO POR PRESENTADO AL AUTORIZADO 
DE LA PARTE ACTORA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS DE LA 
AUDIENCIA JUDICIAL DE FECHA VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO; POR LO 
QUE SE ORDENA EXPEDIRLE A SU COSTA 
COPIAS SIMPLES. 

 ATENDIENDO QUE CON FECHA VEINTITRÉS DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO FUE 
CELEBRADA LA AUDIENCIA FINAL, QUEDAN 
CITADAS LAS PARTES PARA OÍR SENTENCIA. 

L 

583/2018-S-4 BOLETAS DE 
INFRACCIÓN 

 SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
ALEGATOS. POR LO QUE SE DECLARA 
CERRADA LA INSTRUCCIÓN DEL JUICIO Y 
QUEDAN CITADAS LAS PARTES PARA OÍR 
SENTENCIA. 

 

595/2018-S-4 INDEBIDA 
CLAUSURA 

 SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
ALEGATOS. POR LO QUE SE DECLARA 
CERRADA LA INSTRUCCIÓN DEL JUICIO Y 
QUEDAN CITADAS LAS PARTES PARA OÍR 
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SENTENCIA. 

716/2017-S-4 DESPIDO 
INJUSTIFICADO 

 DE LA REVISIÓN EXHAUSTIVA REALIZADA A LAS 
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA PRESENTE 
CAUSA, LA JUZGADORA ADVIERTIÓ QUE ESTA 
SALA ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, CONSIDERANDO QUE EL 
ESTUDIO CORRESPONDE AL ÁMBITO 
COMPETENCIAL DE LOS TRIBUNALES EN 
MATERIA LABORAL. 

 EN ESA TESITURA, ANTE LA INPROCEDENCIA 
NOTORIA Y MANIFIESTA DE LA ACCIÓN 
INTENTADA EN ESTE LITIGIO, SE DETERMINA LA 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, Y EN 
CONSECUENCIA EL SOBRESEIMIENTO DEL 
MISMO; ORDENANDOSE EL ARCHIVO DEL 
MISMO, COMO ASUNTO TOTAL Y LEGALMENTE 
CONCLUÍDO. 

 SE AGREGA A LOS AUTOS, EL ESCRITO 
SIGNADO POR LA PARTE ACTORA, MEDIANTE EL 
CUAL REALIZA DIVERSAS MANIFESTACIONES 
EN RELACIÓN LA PRUEBA DE INFORME 
OFRECIDA POR SU PARTE; ES DE DECIRLE AL 
COMPARECIENTE QUE DEBERÁ ESTAR A LO 
DECIDIDO POR ESTA SALA.  

P 
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LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

803/2018-S-4 RESOLUCIÓN  APARECIENDO EN AUTOS QUE LA AUDIENCIA 
FUE DIFERIDA, A CAUSA DE LA IMPOSIBILIDAD 
DE LA ACTUARIA ADSCRITA A ESTA SALA PARA 
NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA; POR LO QUE 
SE SEÑALA NUEVA FECHA Y HORA PARA 
EFECTOS QUE SE DESAHOGUE LA AUDIENCIA 
DE LEY,EN LA CUAL PODRÁN FORMULAR 
ALEGATOS POR ESCRITO; ORDENANDOSE A 
DICHA SERVIDORA PÚBLICA QUE SE 
CONSTITUYA PERSONALMENTE AL DOMICILIO 
SEÑALADO POR LA PARTE ACTORA PARA CITAS 
Y NOTIFICACIONES Y, EN CASO DE ENCONTRAR 
CERRADO, NOTIFIQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO POR LISTA AUTORIZADA.  

P 

855/2018-S-4 ILEGAL ORDEN 
VERBAL DE 
DESALOJO 

 SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS. POR LO QUE SE DETERMINA 
CONCLUIDO EL PERIODO DE PRUEBAS Y SE 
TIENE POR CERRADA LA INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO. 

 


